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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado Interno No. 74374 
 

Que mediante providencia calendada diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la Dra. 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO, dentro de la acción de tutela instaurada por HERNA 
MARGARITA PEÑA PINEDO, NALLIVIS BOSSIO CASTILLA, AMPARO MARTÍNEZ DE 
GARCÍA, MARITZA ELLES HERRERA, FELICITA ORTIZ OSORIO, LUZ DE LA C. BARÓN 
ARRIETA, YASNERY GUARDO PARDO, SAYDA JOSEFINA ANGULO OCHOA, NEYTILIA 
DEL CARMEN SANJUAN MEJÍA, NELLYS DEL CARMEN BARRIOS PEREIRA, CIRLY 
ORTEGA APONTE, ALENIS VELÁSQUEZ CAMARGO, CARMEN ESTREMOR OSORIO, 
ADALGIZA COGOLLO PATERNINA, MIRYAM PADILLA BELTRAN, DANILSA DEL C. 
GONZÁLEZ, ROSARIO PADILLA ARRIETA, NIBIA NIETO MARTÍNEZ contra la SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA y el 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TURBACO, radicado único No. 
11001020500020240050900, DISPUSO: 
 
“PRIMERO: CONCEDER el amparo del derecho fundamental al debido proceso de HERNA 

MARGARITA PEÑA PINEDO, NALLIVIS DEL CARMEN BOSSIO CASTILLA, AMPARO 
MARTÍNEZ DE GARCÍA, MARITZA ELLES HERRERA, FELICITA ORTIZ OSORIO, LUZ DE LA 

C. BARÓN ARRIETA, YASNERY GUARDO PARDO, SAYDA JOSEFINA ANGULO OCHOA, 

NEYTILIA DEL CARMEN SANJUAN MEJÍA, NELLYS DEL CARMEN BARRIOS PEREIRA, 
CIRLY ORTEGA APONTE, ALENIS VELÁSQUEZ CAMARGO, CARMEN ESTREMOR OSORIO, 

ADALGIZA COGOLLO PATERNINA, MIRYAM PADILLA BELTRAN, DANILSA DEL C. 
GONZÁLEZ C, ROSARIO PADILLA ARRIETA, NUBIA NIETO MARTÍNEZ. SEGUNDO. DEJAR 
sin valor ni efecto el auto que la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena emitió el 9 de febrero de 2024 y, en virtud de lo anterior, ORDENAR a dicha autoridad 
proferir una decisión de reemplazo conforme a las razones que se expusieron en la parte motiva 
de esta providencia, en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído. TERCERO. NOTIFICAR a los interesados en la forma prevista en el artículo 
30 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión.”. Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia a 
TODAS LAS PARTES E INTERVINIENTES en el proceso identificado con el radicado n°.  

13836318900120090017900, que puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite 
constitucional.  

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 
Vence: El 10 de mayo de 2024 a las 5:00 p.m. 
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